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FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Haelenda.
JUAN ,fOSE ESPINOS.:" SAN MARTIN

DECRETO 1192d969, de 6 !le junio, por el que ;';f'

nombra Delegado de Hacienda en la provincia de
La Co-ruüa a don 'José Ataz Hernández.

De conformidad con lo establecido en el articulo veintiocho
dd Decreto de tres de julio de mil novecientos sesenta y cin
co. a propuesta del Mimstr0 de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés
de mayo de mil novecÜ.l.fitos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la provincia
de La Coruña a don José Ataz Hernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a f-ieis de juni0 de mil novecientos sesenta y nUeve.

l>,EL'REl'D 11&1 196Y, de Ij de Junio, por el que se
(úspone cese en el eargo de Delegado de Hacienda
nt fa provincia de Cádiz don Jase Ataz Hernández,
nor pase a otro destino

De (;(ltlIormidad car! lo estableCIdo en el articulO Lremra del
Decreto de trI?,';, de julio de mil novecientos sesenta y cinco. a
propU€3ta del Minístro de Hacienda y previa deliberación del
Conse.ío de MUl1strm: en su reunión del dia veintitrés de mayo
die' mIl noveClt>nwt' seseL.ta y nueve,

Vengo en disponer ceS!" en el cargo de Delegado de Hacien~
da en la provincia df' Cádiz don José Ataz Hernandez. por pase
a otro destino

Así io dispongo pm el presente Decreto, dado en Madrid
a ¡-¡ei:", de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

Gl; Coca nacido el dia 17 de febrero de WJ5 y cun el número
de Registro de Personal A02EC363, quien percibirú el sueldo
anual de 178.200 pesetas y demás emolumentos que establecen
las dispOSiciones vigentes

En el acto de posesión ;;e fonnulara el JUl'nUltlfito en la l()r~

ma di.'3P1H:.,~"ta por el artículo primero del Decreto de 10 de agos
to de 1963 «((Boletln Ofida.l del Estado» del 7 de septiembre l.

Lo digo a V. L para su conocimiE'!üo y d{:ctos,
Dio." guarde a V I. muchos aflOs.
MadrÍd. 7 de maso de 1969.~-P. D., 1:1 Subsecretario, Alberto

Monreal.

Ilmo. Sr. D¡rect,!)]' general de En::;eúal1zn. 81lPf'ríor e fnvestí
, gación.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflan7kl Superior e Investl~

gación.

VILLAR PALAS!

ORDEN de 9 de mallO de 1969 'Por la que se nom
bra, en virtud de oposición, Cated,rático de la Um
uersidad de Zaragoza a dcm Cm' lo.'? Palao Taboadn,

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Carlos Palao

Taboada (número de registro de personal AOIEC1l37, nacido
el 15 de febrero de 1941) CatedráticO de «Economía política y
Hacienda púhlica» de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza. con los emolumentos que según liquidación
reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 3111965-,
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la
Administración Civil del Estado y dem:ís disposiciones comple
mentarias

Lo digo a V, L para su conocimJento v ~fectos.

Dios guarde a V. l. muchos aiios.
Madrid 9 de mayo de 1969.

HAClEi\IJADEMINISTERIO

ffiANCISCO FRANCO
l<~j Min1stro dl' Hacif'uda

JU AN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN ORDEN de lO d·e mallo de 196!l por la que se nom
bra, en virtud de concurso de traslado, Profesor
agregado de «Historia Contemporánea, Universal y
de España» de la UniverSidad dt" Zaraf/oza a d[Yf1
Juan José Carreras Arr.';

ORDEN de 7 de mayo de 1969 por la que se nom
bra Catedrático numerario de la Escuela Técnica
Superior de lngenieros Navales a don Lorenzo Gil
Coca.

Ilmo. Sr.: Visto el expedümt€ de la oposieión convocada por
Orden de 7 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 13) para cubrír la cátedra del grupo XXIV, «Medios de re
presentación». vacante en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Navales;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los tramites r~-'gla

mentarios y que no ha sido formulada, protesta ni reclamación
a.lguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelte aprobar el expediente de dicha
oposición y en su virtud. nombrar Catedrático. con earáctRx
provisional, del grupo XXIV, «Medios de representación», de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales a don Lorenzo

DE
MINISTERIO

EDl!CACION y CIENCIA
Ilmo. Sr.. En virtud de concurso d{~ traslado y de confor

nüdad con lo establecído en el apartado el de la dísposici6n
transitoria segunda de la Ley 831196.5, de 17 de juBo, sobre eg...
tructura de las Faeultades Universitarias y su Profesorado. y en
el artículo primero del Decreto de 16 de julio de 1959 por el
qUe se dictan nonllas compleme;ntarias para cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo quinto de la Ley de 24 de abril
de 1958.

E..<;:te Ministerio ha resueito que don Juan José Carreras
Ares, Profesor agregado de (Historia Moderna y Contemporá
nea» de la Facultad de Filosofía y Letra.,,; de la Universidad
de Granada pase a ocupar, como Utular, la plaza de Profe::;or
agregado de «Historia Contemporánea, Universal y de Espafia»,
actualmente vacante en la Facultad de F'iloFofin \' ¡ ¡el:raf' de
la Universidad de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y f,fectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aüo,'.;.
Madrid 10 de mayo de 1969

\iILLAR P ALASl

Ilmo. Sr DirectOl' general de Enseúanza ;':;uperior e Investi
gacion.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de los Re·
qistros y del Notariado por la que se anuncia con·
curso de provisión ordinaria de Notarías vacantes
correspondientes a los turnos y en los grupos que
se expresan. .

Se hallan vacantes en el día de la fecha las siguientes No
Larias. de confonnidad con lo dL"puesto en los artículos 90 y 91

MINISTERIO DE JlJSTICIA del vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio de 1944.
que han de proveerse dentro de eadG uno De los CinCOgruP06
que al efeéto se establecen en el articulo 8H de dicho Regla
mento y en lOS turnos que se expresan, fijados en dichos ar~

ticulos para las vacantes de los citados grupo",

Notarías de primera c1asf'

PRIMER GRupo.,-MADRID
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Los )"\O«d"C ',ollULaL¡r: en und suJ.:! lHSTUnCHt u telegralTIa.
tn-l.;{mdm{; (1-:' ¡lqlWlios que cksemp-C'I1{<ll iai:' Notarías pertene
ClH~i:t'~, ~l lu'· Culq~¡(j;~ di.' BaJcare.s y L:],', Palmas, lH~ vacantes
que prereadan. aunque corrcsponc!an a gn.."'Pos distintos y a
tUl':lOS dife;'eIltcs. sHjetündose en un todo al hacerlo a las reglas
.v l't:-'qUj¡.;jco,' f'i·Jab!ecicjm en tOi articulo 34, del Reglamento dd
Nnl,aria{i;J ¡J,e 'c' de .iunio (je 1844, entendiéndose por fecha de

(-<1 1:1 Cl1TfT,l la qu{' ~'f' refiere lrl ,'egla euarta de ct:icho
11,; iu (:1:-'1 j)1"impl' ¡¡lulo q1.lP obtuvieron, sino la de la

¡Ir' pO,c"'f'~~¡(,n di' la prinW¡";1 NotBl'Ía Sf'rvida por los

r'niil; ~l. _.- Cun po:~t{'J'i()I"idnd ni 24 de m:l.rzo del corriente
,:(i'I(, 1,-'d'n de la convucHtoria para d concurso precedente que
¡;e publk" en el ({Boletín OLdal del EstadO}) del día 21 de abril
df' 'H6~j iJ'tn currt>spün<Jido () SP bm destinado al turno terceru
o c1'" oposición, establ.pcido ': reg-Glado en el citado articulo 88
df'\ v:;.:e¡' e R"glanH:'nto del Notariado df' ~~ 0elnl110 (le 194+.
',," Not¡n:a,~ qllt' ;P eX!llT~:ln '1 contínuflci;'l1,:

:!. Logrúfj(} (por d€función del "e1101' Cúlllnra B,)Cl1¡¡i.-Di¡y.
1rilo e!el mismo nombl't':.-Colegío de Bur~o.c;.

J. Teruel 'por excedencia voluntaria del senor Abella Mar
tinl,-Distrit_o del mismo nombre.-Colegio de ZaragOí>;R. •

4. Lugo (por lraslado del &úor Ruiz-Jaraho r Baquero)
Distrito (lel mismo nombl'€,-Coleg'io de La CoruÍlrL

5. Santander (nor traslado del serio:, M8rtin C\mclel.-Di,';·
ll'itD del mismo nolubre.-Colegio de Burgo.."

SEGUNDO GRUpo.----BARCELONA

'TERn:R GRupo.-RFSTúNTES NOTAflÍ.-\S DE Pr~IMf:lt" CVól'

l. Barcelona (por Jubilación forzosa rlH Ff't10r S;:::,-, Cu!Jpyo)
Distrito y Colegio del mL"mo nombre.

Turno primem.-.-Antigüedad en la CaTTf,'TO

G. Valencia (por defunción del señor Verdú Charquesl,-
Distrito y Colegio del mlsmo nombre.

7. Soria (por tra.-"llado del sefior Mestanza- Frage!'ol.-Dis
trita del mismo nombre.-Colegio de Burgo~.

Notarias de segunda dase

\'~ di) d pUl' iulJL;lcif¡n fOl'Zü,,<) ci('l '~'~¡¡!)r Ge-rona A1mech)
Al m'l'" lc',,!,, l\ ;le ('JHJ~¡ción. y (1f'ntrü de éste, nI d.e oposí·
el{,!: 1ibn·'

CUARTO GRUPO Sr:miNlJO r;nl:rro.--B.H,cEl,Ol<:1\

Turno primcro.-Antigüedad en la carrera

3. Antequera (por defunción del seiior Sainz-Pardo Berna·
bú) .-Distrito del mismo nombre.-Colegio de Gratla(!a.

9. Utrera (creada por Decreto de Demarcación Notarjnn
Distrito del mismo nombre.-Colegio de sevilla.

10. Denia (por traslado del sefior Rodríguez.Moldes y Ra
mos) .-Distrito del mismo nombre.-Colegio de Valencia.

11. Onda (por traslad-o del señor Agu:irre Cha.J'ro) .-Dis
trito de Nules.---Colegio de Valencia.

12. 8estao (por traslado del seúor Villanueya (jilJ .---Dl...:;tri
1,0 de Bilbao.-Colegio de Burgos.

13, Ubeda (por traslado del sefior Olmedo M,~din:a'.-Di:'·
t,rito del mismo nombre.-Uolegio de Granooa,

[kll'2"jon;1 i Pi)!' (l{~úmciijJl del, "eúor Masip Rovira) .-AJ
t,nrno tercero ü {le op0:.;ición. 1, clf-nlTO de- P,,,tt'-, ,,1 de oposición
entre No; ario,',

Tri:,' K cr:LF'o.-RES'1ANTFS NOTARÍAS DE PRIMERi\ CLASE

V' "rí¡" Ipor jubiht(.ión forzas::: dei sefior Crespo Alva
re').~--A tuno ter-eero o de oposición, y dentro de éste, al 00
¡;posicióll entre Notarlos.

4. On:'H.;';p lpor t1'3s1aoo ;(el senor :VJo<w Cuüado).-Al tur~

no tercero () rlf' opoRició-n, ~,' df'niT,) di' (~'re. al. de oposición en·
¡re Not<1rio

(':,'\!:'['O C/C\"J

;Wudr" ... d;" ,1nnlo (lf Ei¡:jl--El Direcwr general. Francisco
E¡;;críV..i (i,· R..omnni.

;'.' e;' t;"( .i\'ll't.>e:l 'por lT~lsiado del Rcilor Menénde-7.
8~mUr"o, turno tercero (\ de 0po3icíl,n, y dentro de éste,
,,1 .-Ie ()lJosj',~i(lll t~nt;'e Notarios

(i, Yecln q101' tnls1aclo <1<."1 seüOl' MuflOZ Gómez),-Al turno
tereero o eL> 0P<WH "m " d8ntro de éste, al de oposición entre
Notfl.l'!o"

BeJ'>,l) pL'ij\',:.;UlS dI ;;[, -C!ia por opomción libre en sus re$:
pedivos Colegios Nüt,ariales, de conformidad con lo dispuesto
en el últnno uúrrafo del artículo 88 del vigente Reglamenh.l
del Notariado de 2 de junio de 1944. las Notarlas de Aliaga.
GunclaJc3nal, Guitir¡z y Pon", desiertas en el anterior COllCUI'·
~;o de jlr;'vi:·Mll~ ord:l1fl.yiiL r:conlada por Hesolución de 14 d.e
mayo de l.Dr-9

Segtmd::l..-~Lt\~ seúDrEs ""o:'i~it[\nt:es de ~~ste concurso deberán
presentar adem:'ls de la lllstancÍa ant..erjormente mencionada,
U!n liten)] (\(' la 1Ylhma, extendida +'n papel simple. a
!"in de C'ül\ f']lo in !'p:"oludún de dicho concurso.

Tnrno segundo,-Antigüedaa en la cIa.,c:I

14. Utrera (por jubilación forzosa del seúor Arenas Diuz).
Distrito del mismQ nombre.-Colegio de 8ev11la.

15. Lueena (por traslado del señor Amichis GOiburltl.-Dis
trito del mismo nombre,-Colegio de Sevilla,

16. Montilla (por traslado del señor Guglieri Sien'a) .-Dis
trito del mismo nombre.-Colegio de Sev:illa.

17. Tortosa (por traslado del seüor Larrumbe Maldonado).
Distrito del mismo nombre.-Colegio de Barcelona.

Notarias de tercera c-laf'e

QUINTO GRUPO

Turno primero.-Antigúedad en la carf€7a

18. Paradas (por excedencia voluntaria del señor OaUndo
Llangort> .-Distrito de Marchena.--Colegío de sevilla.

19. Arenas de San Pedro (por traslado de dolia Marge.-rit:a.
Saudin Sánchez). - Distrito del ffi:iSffio nombre. - Colegio de
Madrid.

2Q. Cervera de Pisuerga (por traslado del seÍlor González
Alemán) ,-D1strito del mismo nombre.--Coleg1o de Valladolid.

21. Consuegra (por traslado del señor Alonso Sonz) ,-Dts
trita de Orgaz.-Colegio de Madrid,

22. Herencia (por traslado del señor CaSasuR lfomet'.~·

Distrito de Alcázar de San Juan.-Colegio de Albacete,
23. Puenteceso (por traslado del señor Gutiérrn Herrero'

Distrito de Carball0.-Colegio de Le. Coruña.

Turno seoundo.-Antigüedarl en la clw.:e DE
f\lINISTERIO

LA GOBEI~NACION

24. Ala2;on (por traslado del S€úor Portolés Ct'r(l; n 1 ,--DLS"
trlto y Colegio de Zaragoza.

2'5 Balaguer {por traslado del señor Gil COl'tiellai.---Di~

trito de Lér1da.--Colegio de Barcelona.
26. Colmenar (por traslado del sefior Navarro Castellú\,

Distrito de Mála,ga.-Colegio de- Granada,
27. Corral de Almaguer (por traslado del sefior De Carlos

Aparicio). - DistrIto de Qulntanar de In. Orden. - Colegio de
Madrid

23. Montblancll (por traslado del señor Laclél'ig;, Rni7'.·
Distrito de Tarragona.-Colegio de Barcelona.

29. Cantalapiedra (por e-xcede-ncia voluntaria del señor Car~

da Escudero),-Distrjto de Peñaranda de Bracamonte,-·-C0Je~

Fío de Valladolid.

NL')( I,"UCJ()';\,' dI' fu D¡n'cciun Geru'Tul de Paritica
flitl'rfr:r .1-' ASistc:·'cirr Sociul por la que se publica.
1"1 l'TibJuw! de:,.¡gnado para juzgar los ejercicios
(tI' la opo,<,c'ión, crmn:wada por Ord,~n (le 7 de dí
C1;~l/jbre de 1968, para cubrir nna plaza de Médico
ff¡: C;wvdia (Ir la GtUn Residencia. de Ancianos.

POI' ,:1 Dil'eccÍ>\:1 Gfmel'al ele Sanidad se comunica a este
Cent.ro djrertivo Que' el cxc(':~:ntisimo seúor MÍnistro de la Go
bernación ha (k.<:Úmado d Tribunal para juzgar Jos ejercicios
de la opo.'óic;ón a una plnzacle Médíeo dp Guardia de la Oran
Residencia de Anf~janos, quP queda.rú cOllstituido en la forma
sigulentf>


